
 
 

1 

INFORME SOBRE LAS RECLAMACIONES A LA APROBACIÓN INICIAL DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2021 EN MATERIA DE PERSONAL. 
RECLAMACIÓN DE LA SECCIÓN SINDICAL U.T. CON R.E. N.º 

O00017839e2000078784 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Málaga número 228, de 27 de noviembre 
de 2020, se ha publicado el siguiente edicto: 
 

«Aprobado  inicialmente  por  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  
extraordinaria  y  urgente celebrada  el  día  26  de  noviembre  del  presente,  
el  presupuesto  general  del  ejercicio  2021,  así como la plantilla que 
comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, mediante el presente se expone al público por término de 
quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Área de Hacienda y Administración Pública de este Ayuntamiento. Durante el 
mencionado plazo se podrá examinar y presentar reclamaciones ante el 
Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del RDL 2/2004, 
de 5 de  marzo,  Texto  Refundido de la  Ley  Reguladora  de las Haciendas  
Locales.  El presupuesto general se considerará definitivamente aprobado si 
durante el mencionado plazo no se hubieren presentado reclamaciones». 

 
II. NORMATIVA APLICABLE 

 
El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), establece, en su 
art. 170 (rubricado Reclamación administrativa: legitimación activa y causas), apartado 
2, lo siguiente: 
 

«Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto: 
 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 
establecidos en esta ley. 

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones 
exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier 
otro título legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los 
gastos presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades 
para las que esté previsto». 

 
III. CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES 

 
RECLAMACIÓN N.º 16 
 
Escrito de presentación: escrito de D. Antonio Millán Puerta, en nombre y 
representación de la Sección sindical UT en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, de 
fecha 21 de diciembre de 2020, con registro de entrada en este Ayuntamiento con el 
número O00017839e2000078784. 
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Asunto: «SOLICITO,  se tenga por presentada en tiempo y forma la RECLAMACIÓN  
a la aprobación Inicial del Presupuesto Municipal 2021, y se ACUERDE por el PLENO 
de la CORPORACIÓN MUNICIPAL, la modificación de la BASE DE EJECUCIÓN 19ª, 
en el sentido expuesto en el cuerpo de la presente escrito».  
 
Conclusión: la reclamación no se encuentra dentro de los motivos previstos por el art. 
170.2 del TRLHL. Por ello, procedería la INADMISION de la reclamación en lo que se 
refiere a tal extremo. 
 
RECLAMACIÓN N.º 17 
 
Escrito de presentación: escrito de D. Antonio Millán Puerta, en nombre y 
representación de la Sección sindical UT en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, de 
fecha 21 de diciembre de 2020, con registro de entrada en este Ayuntamiento con el 
número O00017839e2000078787. 
 
Asunto: «SOLICITO,  se tenga por presentada en tiempo y forma la RECLAMACIÓN  
a la aprobación Inicial del Presupuesto Municipal 2021, y se ACUERDE por el PLENO 
de la CORPORACIÓN MUNICIPAL, la modificación de la BASE DE EJECUCIÓN 21ª, 
en el sentido expuesto en el cuerpo de la presente escrito».  
 
Conclusión: la reclamación no se encuentra dentro de los motivos previstos por el art. 
170.2 del TRLHL. Por ello, procedería la INADMISION de la reclamación en lo que se 
refiere a tal extremo.  
 
RECLAMACIÓN N.º 18 
 
Escrito de presentación: escrito de D. Antonio Millán Puerta, en nombre y 
representación de la Sección sindical UT en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, de 
fecha 21 de diciembre de 2020, con registro de entrada en este Ayuntamiento con el 
número O00017839e2000078794. 
 
Asunto: «SOLICITO,  se tenga por presentada en tiempo y forma la RECLAMACIÓN  
a la aprobación Inicial del Presupuesto Municipal 2021, y se ACUERDE por el PLENO 
de la CORPORACIÓN MUNICIPAL, la ampliación de la cantidad de la partida 
presupuestaria dedicada a la FORMACION, en 360.000,00 euros».  
 
Conclusión: la aplicación presupuestaria destinada a “Cursos de Formación” se ha 
calculado teniendo presente tanto lo dispuesto en el artículo 44 del Acuerdo Socio-
Económico del personal funcional y Convenio Colectivo del personal municipal, como 
las disposiciones de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado vigentes para 
2021, en el que se determinan las obligaciones exigibles a este Ayuntamiento por el 
citado concepto y que se concretan en los 180.000,00 € consignados (90.000,00 € 
correspondientes al Acuerdo Socio Económico y 90.000,00 € correspondientes al 
Convenio Colectivo). Por ello, procedería la DESESTIMACIÓN de la reclamación. 
 
RECLAMACIÓN N.º 19 
 
Escrito de presentación: escrito de D. Antonio Millán Puerta, en nombre y 
representación de la Sección sindical UT en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, de 
fecha 21 de diciembre de 2020, con registro de entrada en este Ayuntamiento con el 
número O00017839e2000078804. 
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Asunto: «Solicito, que se ACUERDE por el PLENO de la CORPORACIÓN 
MUNICIPAL, la modificación de la consignación presupuesta en la cantidad, como 
mínimo, de la modificación de crédito que se ha realizado en el presente ejercicio 
presupuestario de 2021, para atender la acción social de los Vigentes Acuerdo Socio-
económico y Convenio Colectivo, de todos los empleados públicos del Excmo. 
Ayuntamiento de Marbella».  
 

Conclusión: la reclamación no se encuentra dentro de los motivos previstos 
por el art. 170.2 del TRLHL. Por ello, procedería la INADMISIÓN de la 
reclamación en lo que se refiere a tal extremo. 

 
RECLAMACIÓN N.º 20 
 
Escrito de presentación: escrito de D. Antonio Millán Puerta, en nombre y 
representación de la Sección sindical UT en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, de 
fecha 21 de diciembre de 2020, con registro de entrada en este Ayuntamiento con el 
número O00017839e2000078810. 
 
Asunto: «Solicito, se tenga por presentada en tiempo y forma la reclamación a la 
aprobación inicial de los Presupuestos Municipales 2021 y se ACUERDE por el 
PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, la modificación y aumento de la 
cantidad para el Fondo de Actividades, 2210 48978 204, quedando  el mismo con un 
importe de treinta mil euros (35.000 €). 
 
OTROSÍ SOLICITO, se ACUERDE por el PLENO de la CORPORACIÓN MUNICIPAL, 
la consignación en partida presupuestaria referencia en el Hecho Primero, de la 
cantidad ochenta mil euros (120.000 €), por el Fondo de Actividades de los años 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019 y 2021».  
 

Conclusión: la aplicación presupuestaria destinada a “Fondo de Actividades” 
se ha elaborado teniendo presente tanto lo dispuesto en el artículo 41 del 
Acuerdo Socio-Económico del personal funcional y Convenio Colectivo del 
personal municipal, como las disposiciones de las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado vigentes para 2021. En todo caso, los créditos 
consignados corresponden a las previsiones establecidas en el Plan 
Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2020-2022, aprobado por la 
Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 14 
de mayo de 2020. Por ello, procedería la DESESTIMACIÓN de la reclamación. 

 
 

Este es nuestro informe, que expresamente sometemos a cualquier otro mejor 
fundado en Derecho. No obstante, el Pleno resolverá lo que estime más procedente. 
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